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DISPOSICIONES GENERALES
DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA

739
NORMA FORAL 7/2018, de 21 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales 

del Territorio Histórico de Gipuzkoa para el año 2019.

EL DIPUTADO GENERAL DE GIPUZKOA

Hago saber que las Juntas Generales de Gipuzkoa han aprobado y yo promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente «Norma Foral 7/2018, de 21 de diciembre, por la que se aprueban los 
Presupuestos Generales del Territorio Histórico de Gipuzkoa para el año 2019», a los efectos de 
que todos los ciudadanos y ciudadanas, particulares y autoridades a quienes sea de aplicación, 
la guarden y hagan guardarla.

San Sebastián, a 21 de diciembre de 2018.

El Diputado General,
MARKEL OLANO ARRESE.
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PREÁMBULO

La Diputación Foral de Gipuzkoa aprobó, a principios de la legislatura, el Plan Estratégico de 
Gestión 2015-2019, principal instrumento de planificación de la gestión de gobierno y de definición 
de los objetivos y proyectos estratégicos de la legislatura.

El pasado 25 de septiembre, durante el debate de Política General de las Juntas Generales 
de Gipuzkoa, el diputado general hizo balance de lo recorrido en esta legislatura hasta la fecha 
donde, gracias al buen grado de cumplimiento del Plan de Gestión, se están consiguiendo mate-
rializar los retos fijados al inicio de la legislatura.

Todos los proyectos estratégicos de los que requería el territorio se encuentran a día de hoy 
encarrilados, lo que ha permitido a la Diputación Foral de Gipuzkoa alzar la vista hacia el futuro 
y comenzar a poner los cimientos del territorio del futuro, a través del programa foral Etorkizuna 
Eraikiz.

Esta dinámica trabaja sobre una base de gobernanza abierta y colaborativa, que ha conseguido 
implicar a los principales agentes económicos, sociales y civiles del territorio en un proyecto en el 
que han participado ya más de 20.000 guipuzcoanos y guipuzcoanas.

Se trata, en definitiva, de un ambicioso proceso de transformación socioeconómica, que permi-
tirá al territorio hacer frente a las amenazas que vienen y aprovechar las oportunidades que se le 
presentan, para que Gipuzkoa pueda seguir avanzando en el objetivo de convertirse en uno de los 
territorios con menos desigualdad económica, social, lingüística y de género.

El presupuesto 2019 se ha elaborado dentro del marco presupuestario presentado al Consejo 
de Gobierno Foral el pasado 11 de septiembre y, al igual que el del año anterior, se ha elaborado 
con los requerimientos de un presupuesto orientado a resultados.

En esta orientación a resultados, los programas presupuestarios asignan indicadores a los 
objetivos y relacionan estos con las acciones y los recursos necesarios para su logro. Así, los pre-
supuestos, además de ser la herramienta básica de ejecución del conjunto de políticas públicas, 
pasan a ser también un sistema de planificación y evaluación al relacionar los recursos presu-
puestarios con los resultados que se esperan obtener, permitiendo una mejora en la eficacia, en 
la eficiencia y en la transparencia.

Este enfoque permite la integración de las políticas transversarles de igualdad de género, igual-
dad lingüística y participación, indicando el impacto que los programas tienen en su desarrollo.

Se da continuidad la participación ciudadana con la inclusión del nuevo proceso de «Presu-
puestos Abiertos 2019», impulsado por la Diputación Foral de Gipuzkoa en el marco del Plan 
Estratégico de Gestión 2015-2019.

Estos presupuestos generales del Territorio Histórico de Gipuzkoa, persisten en el objetivo de 
conseguir una buena gestión financiera de los recursos públicos, asegurando una máxima eficien-
cia en la distribución del gasto público.

Respecto al ejercicio anterior, el presupuesto total crece un 5,31%, el presupuesto propio un 
2,22% y el Fondo Foral de Financiación Municipal, en términos homogéneos, un 6,61%.

Con relación a las políticas de gasto, estas mantienen como prioridades la dinamización eco-
nómica y social del territorio. Por un lado, con el impulso del Plan de Reactivación Económica y 
la apuesta por los proyectos estratégicos de futuro. Y, por otro lado, con el notable refuerzo de los 
recursos destinados a políticas sociales.
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Adicionalmente, han sido calificados como ampliables aquellos créditos destinados a gasto 
social, en previsión de que la dotación pueda resultar insuficiente para cubrir las necesidades a lo 
largo del ejercicio, expresando la voluntad política de dotar dichos créditos hasta cubrir las nece-
sidades presupuestarias.

Atendiendo a la necesaria colaboración entre los ayuntamientos y la Diputación Foral de 
Gipuzkoa para el desarrollo del bienestar de este territorio, estos presupuestos contemplan sub-
venciones a los entes locales del territorio por una cuantía de 44,70 millones de euros.

El contenido esencial de la norma foral de presupuestos se recoge en el Título I, donde se 
aprueban la totalidad de los estados de ingresos y gastos del sector público foral y se consigna el 
importe de los gastos fiscales que afectan a los tributos del Territorio Histórico de Gipuzkoa.

Se incluye en este título el importe de los estados de gastos e ingresos de los presupuestos de 
las Juntas Generales de Gipuzkoa, así como de los consorcios adscritos a la Diputación Foral de 
Gipuzkoa.

El Título II establece el límite de endeudamiento y de prestación de garantías de la Diputación 
Foral y el límite de endeudamiento de la sociedad mercantil foral Bidegi, S.A..

En el Título III se regulan las especificidades a aplicar durante el ejercicio 2019 al régimen 
general de los créditos presupuestarios y de sus modificaciones. En concreto, las excepciones al 
régimen general del carácter limitativo de los créditos, la consideración de créditos ampliables, el 
límite máximo de creación y redistribución de créditos de compromiso, así como las especificida-
des de las habilitaciones.

El Título IV recoge aquellas normas relativas a la gestión presupuestaria en materia de subven-
ciones, proyectos cofinanciados, limitación a la ejecución del gasto, municipalización del gasto 
realizado, así como al régimen de transferencias a las Juntas Generales y al resto de entidades 
del sector público foral.

El Título V se desglosa en dos capítulos. El primero, está dedicado al régimen de los créditos 
de personal y de pasivos de la Diputación Foral de Gipuzkoa y de los organismos autónomos 
forales, concreta la composición de la plantilla presupuestaria y regula de forma más precisa las 
limitaciones al capítulo primero de los presupuestos.

El segundo capítulo regula la composición de la plantilla y las limitaciones al aumento de gastos 
de personal del resto de las entidades del sector público foral.

El Título VI establece la financiación de los municipios del Territorio Histórico.

El Título VII regula la información periódica que debe remitir la Diputación Foral a las Juntas 
Generales.

Finalmente, el Título VIII recoge las normas de gestión presupuestaria de las Juntas Generales 
de Gipuzkoa.

El contenido de la norma foral se completa con diversas disposiciones adicionales, transitorias, 
una derogatoria y finales, en las que se recogen preceptos de índole muy variada.

Se incluyen disposiciones adicionales cuyos contenidos vienen siendo habituales en las nor-
mas forales de presupuestos como son, la fijación del interés de demora y las actualizaciones de 
las tasas y del canon de utilización de las autopistas AP-8 y AP-1.
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Se incorporan también como disposiciones adicionales la determinación de los límites máximos 
de las retribuciones de las y los miembros de las corporaciones locales, así como la autorización 
para la aprobación de determinados créditos adicionales y para la concesión de préstamos a largo 
plazo en 2019 a la entidad Gipuzkoako Hondakinen Kudeaketa, S.A, adscrita a la Diputación Foral 
de Gipuzkoa a efectos de estabilidad presupuestaria.

En las disposiciones transitorias se regulan una serie de normas complementarias en relación 
con la gestión presupuestaria: se mantiene la previsión de ejercicios anteriores de que en determi-
nadas circunstancias se puedan realizar adaptaciones técnicas del presupuesto y de que por parte 
del Departamento de Hacienda y Finanzas se puedan realizar depuraciones de saldos contables.

En las disposiciones finales, la norma foral recoge la modificación de la Norma Foral 3/2014, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de la Norma Foral 4/2007, de Régimen 
Financiero y Presupuestario del Territorio Histórico de Gipuzkoa.

Finaliza con las tradicionales disposiciones finales dedicadas al desarrollo reglamentario, al 
ámbito de aplicación y a la entrada en vigor de la propia norma foral.

TÍTULO I

APROBACIÓN, ALCANCE SUBJETIVO Y CONTENIDO DE LOS PRESUPUESTOS

Artículo 1.– Aprobación.

Se aprueban los presupuestos generales del Territorio Histórico de Gipuzkoa para el ejercicio 
2019 en los términos establecidos en la presente norma foral.

Artículo 2.– Ámbito de los presupuestos generales del Territorio Histórico de Gipuzkoa.

Integran los presupuestos generales del Territorio Histórico de Gipuzkoa para el ejercicio 2019:

a) El presupuesto de la Diputación Foral de Gipuzkoa.

b) Los presupuestos de los organismos autónomos forales Fundación Uliazpi y Kabia.

c) Los presupuestos de las sociedades mercantiles forales Bidegi Agencia Guipuzcoana de 
Infraestructuras, S.A., Etorlur Gipuzkoako Lurra, S.A., y Sociedad Foral de Servicios Informáti-
cos, S.A. (IZFE).

d) Los presupuestos de las fundaciones forales:

● Kirolgi Fundazioa.

● Sueskola Gipuzkoa Fundazioa.

● Fundación de Cambio Climático de Gipuzkoa.

● ZIUR Fundazioa.

● Fundación Adinberri Fundazioa.

Artículo 3.– Contenido de los presupuestos generales.

1.– Los créditos de pago así como el estado de ingresos consolidados alcanzan para el ejer-
cicio 2019 el importe de 5.317.331.515,31 euros, según el resumen que se recoge en el Anexo I.
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2.– El estado de gastos del presupuesto de la Diputación Foral de Gipuzkoa asciende, en 
cuanto a créditos de pago, a la cantidad de 5.127.050.822,00 euros; y en cuanto a créditos de 
compromiso, a la cantidad total de 158.281.833,00 euros, cuyo desglose en ejercicios presupues-
tarios posteriores al 2019 se detalla en el Anexo II.

El estado de gastos del presupuesto propio, siendo este el presupuesto total menos los créditos 
destinados al pago del cupo al Estado, a las aportaciones derivadas del Consejo Vasco de Finan-
zas y al Fondo Foral de Financiación Municipal, asciende a la cantidad de 875.515.386,00 euros.

El estado de ingresos del presupuesto de la Diputación Foral asciende a 5.127.050.822,00 euros, 
incluyendo remanente de tesorería, por un importe de 26.687.501,00 euros.

3.– El estado de gastos del presupuesto del organismo autónomo foral Fundación Uliazpi 
asciende a la cantidad de 19.718.000,00 euros.

El estado de ingresos del presupuesto del organismo autónomo foral Fundación Uliazpi asciende 
a 19.718.000,00 euros.

4.– El estado de gastos del presupuesto del organismo autónomo foral Kabia asciende a la 
cantidad de 45.606.777,00 euros.

El estado de ingresos del presupuesto del organismo autónomo foral Kabia asciende a 
45.606.777,00 euros.

5.– Los presupuestos de gastos de las sociedades mercantiles forales alcanzan la cuantía de 
199.920.080,67 euros, cuyo desglose es el siguiente:

● Sociedad Foral de Servicios Informáticos, S.A. (IZFE): 27.492.141,00 euros.

● Bidegi Agencia Guipuzcoana de Infraestructuras, S.A: 171.515.322,00 euros.

● Etorlur Gipuzkoako Lurra, S.A.: 912.617,67 euros.

Los recursos estimados de las citadas sociedades ascienden al mismo importe que las dotacio-
nes aprobadas para cada sociedad.

6.– Los presupuestos de gastos de las fundaciones forales alcanzan la cuantía de 
7.458.802,64 euros, cuyo desglose es el siguiente:

● Kirolgi Fundazioa: 2.943.091,00 euros.

● Sueskola Gipuzkoa Fundazioa: 1.176.766,92 euros.

● Fundación de Cambio Climático de Gipuzkoa: 1.017.620,72 euros.

● ZIUR Fundazioa: 1.249.673,00 euros.

● Fundación Adinberri Fundazioa: 1.071.651,00 euros.

Los recursos estimados de las citadas fundaciones ascienden al mismo importe que las dota-
ciones aprobadas para cada fundación.

Artículo 4.– Presupuestos que acompañan a los presupuestos generales del Territorio Histórico 
de Gipuzkoa.

1.– Se acompaña el presupuesto de las Juntas Generales de Gipuzkoa que asciende tanto en 
el estado de ingresos como en el de gastos a 7.380.400,00 euros.
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2.– Se acompañan los presupuestos de los siguientes consorcios:

– Consorcio de Aguas de Gipuzkoa que asciende su presupuesto consolidado, tanto en el 
estado de ingresos como en el de gastos a 51.463.000,00 euros.

– Consorcio de Residuos de Gipuzkoa que asciende su presupuesto consolidado, tanto en el 
estado de ingresos como en el de gastos a 40.317.091,00 euros.

– Autoridad Territorial del Transporte de Gipuzkoa que asciende su presupuesto consolidado, 
tanto en el estado de ingresos como en el de gastos a 3.365.330,00 euros.

Artículo 5.– Gastos fiscales que afectan a los tributos.

Los gastos fiscales que afectan a los tributos del Territorio Histórico de Gipuzkoa se estiman en 
2.136.436.405,76 euros.

TÍTULO II

DEL LÍMITE DE ENDEUDAMIENTO Y DE PRESTACIÓN DE GARANTÍAS

Artículo 6.– Límite de los avales.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 109.1 de la Norma Foral de Régimen Financiero y Pre-
supuestario, los avales concedidos a Bidegi, S.A. por la Diputación Foral no podrán exceder a 31 
de diciembre de 2019 de la cantidad de 355.511.699,98 euros.

Artículo 7.– Límite de endeudamiento de la Diputación Foral.

1.– El saldo vivo de las operaciones de endeudamiento a largo plazo de la Diputación Foral, 
cualquiera que sea la forma en que se documenten, no podrá exceder a 31 de diciembre de 2019 
de la cantidad de 514.030.000,00 euros.

A 31 de diciembre, la consignación presupuestaria de la provisión para la amortización de prés-
tamos ascenderá a 35.200.000,00 euros.

2.– Durante el ejercicio 2019, el diputado o diputada foral de Hacienda y Finanzas podrá realizar 
las operaciones de endeudamiento que estime necesarias para atender dificultades momentá-
neas de tesorería, en cualquiera de las formas en que se documenten y por un plazo no superior 
a un año.

Artículo 8.– Límite de endeudamiento de la sociedad mercantil foral Bidegi, S.A..

El saldo vivo de las operaciones de endeudamiento a largo plazo de Bidegi, S.A., cualquiera 
que sea la forma en que se documenten, no podrá exceder a 31 de diciembre de 2019 de la can-
tidad de 681.765.445,85 euros.

TÍTULO III

DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS Y DE SUS MODIFICACIONES

Artículo 9.– Créditos presupuestarios de la Diputación Foral y de los organismos autónomos 
forales.
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Los créditos del estado de gastos se destinarán al cumplimiento de las finalidades para las que 
fueron autorizados en los presupuestos y en las modificaciones aprobadas conforme a lo previsto 
en el Capítulo III del Título III de la Norma Foral de Régimen Financiero y Presupuestario y en la 
presente norma foral.

Artículo 10.– Vinculación de los créditos.

1.– Durante el ejercicio 2019, los créditos de pago tendrán carácter limitativo conforme a lo 
previsto en el artículo 51.2 de la Norma Foral de Régimen Financiero y Presupuestario, con las 
excepciones previstas en los apartados siguientes.

2.– Tendrán carácter limitativo con el nivel de desagregación con que aparezcan en el estado 
de gastos:

a) Los créditos declarados ampliables conforme a lo establecido en el artículo 11 de esta norma 
foral, con excepción de los previstos en la letra a) del apartado 1, que tendrán carácter limitativo 
a nivel de capítulo; y los previstos en las letras b) y c), que tendrán carácter limitativo a nivel de 
capítulo y programa.

b) Los créditos de pago correspondientes a créditos de compromiso, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado 3 letras a) y c) de este artículo.

c) Los créditos adicionales aprobados durante el ejercicio.

d) Los créditos incorporados de ejercicios anteriores.

e) Los créditos del presupuesto de la Diputación Foral de Gipuzkoa que tengan como destino 
la financiación de los organismos autónomos forales, de las sociedades mercantiles forales y de 
las fundaciones forales, así como los créditos destinados al pago de los servicios que efectúen.

f) Los créditos correspondientes a subvenciones que puedan concederse de forma directa, con-
forme a lo previsto en el artículo 20.3.c) de la Norma Foral de Subvenciones.

g) Los créditos correspondientes a gastos con financiación afectada, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado 3.a) de este artículo.

h) Aquellos créditos que por su especial carácter, relevancia o destino requieran un nivel de 
concreción específica, y así se determine por el Departamento de Hacienda y Finanzas.

3.– Tendrán carácter limitativo a nivel de capítulo y programa:

a) Los créditos de pago correspondientes a un mismo proyecto cofinanciado.

b) Los créditos incluidos en el Capítulo II gastos corrientes en bienes y servicios.

c) Los créditos destinados a financiar subvenciones de una misma línea subvencionable.

d) Aquellos créditos que por su especial carácter o destino determine el Departamento de 
Hacienda y Finanzas.

4.– Los créditos de compromiso se regirán por las reglas del presente título aplicables a los 
créditos de pago a los que estén afectados.
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Artículo 11.– Créditos ampliables.

1.– Conforme al artículo 53 de la Norma Foral de Régimen Financiero y Presupuestario, se 
consideran ampliables los siguientes créditos incluidos en los presupuestos de la Diputación Foral 
y de los organismos autónomos forales:

a) Los gastos del Capítulo I –gastos de personal– según lo establecido en las disposiciones 
aplicables y con las limitaciones establecidas en el Título V de esta norma foral.

b) Los que se destinen al pago de intereses, amortización de principal y gastos derivados del 
endeudamiento.

c) Las cantidades consignadas para el pago del cupo al Estado, aportación a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y aportación a los municipios del Territorio Histórico por su participación 
en la recaudación de tributos concertados.

d) Los créditos destinados al pago de las obligaciones derivadas de quebrantos en operaciones 
de crédito avaladas por la Diputación Foral de Gipuzkoa.

e) Los créditos destinados a financiar el presupuesto de las Juntas Generales y el de los orga-
nismos autónomos forales.

f) Los créditos correspondientes a actuaciones cofinanciadas por la Unión Europea.

g) Los créditos destinados a la concesión de anticipos de remuneraciones al personal.

h) Los que sean consecuencia de la asunción de nuevas competencias.

i) Los que se señalen expresamente en los anexos numéricos de los presupuestos generales 
del Territorio Histórico.

2.– Las transferencias a familias del programa de prestaciones económicas periódicas del 
Departamento de Políticas Sociales son ampliables en función de las necesidades económicas 
derivadas de la aplicación de la normativa específica de cada tipo de prestaciones.

3.– El director o directora de Finanzas y Presupuestos podrá eliminar el carácter de ampliable 
de un crédito presupuestario, siempre que la ejecución del presupuesto así lo aconseje.

Artículo 12.– Límite máximo de creación y redistribución de créditos de compromiso.

1.– El Consejo de Gobierno Foral, a propuesta del diputado o diputada foral de Hacienda y 
Finanzas, y a iniciativa del departamento afectado o de los organismos autónomos forales, podrá 
aprobar nuevos créditos de compromiso, siempre que el número de ejercicios a que se apliquen 
no sea superior a 4 años, y siempre que su importe total no sobrepase el 10% de los créditos de 
compromiso aprobados en la presente norma foral.

2.– El Consejo de Gobierno Foral, a propuesta del diputado o diputada foral de Hacienda y 
Finanzas, y a iniciativa del departamento afectado o de los organismos autónomos forales, podrá 
aprobar transferencias entre créditos de compromiso, así como la redistribución de sus anualida-
des con el límite temporal de 4 años, siempre que su importe total no sobrepase el 10% de los 
créditos de compromiso aprobados en la presente norma foral.

3.– Las aportaciones de las personas físicas o jurídicas para financiar gastos de carácter plu-
rianual no computarán a efectos de las limitaciones establecidas en los apartados anteriores.
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Artículo 13.– Habilitaciones de crédito.

1.– De conformidad con lo previsto en el artículo 58, apartado 8, de la Norma Foral de Régimen 
Financiero y Presupuestario, se podrán efectuar habilitaciones en el presupuesto de gastos con 
cargo a otros ingresos, incluidos los tributos concertados, siempre que la ejecución del presu-
puesto de ingresos permita prever que, a final del ejercicio, las previsiones iniciales consignadas 
van a ser superadas. El destino de estas habilitaciones será:

a) El pago del cupo al Estado, la aportación a la Comunidad Autónoma del País Vasco o la apor-
tación a los municipios del Territorio Histórico de Gipuzkoa por su participación en la recaudación 
de tributos concertados.

b) El pago de intereses, amortización de principal u otros gastos derivados del endeudamiento.

c) Gasto social de carácter excepcional.

2.– Estas habilitaciones no computarán a efectos del límite previsto en el artículo 58.11 de la 
Norma Foral de Régimen Financiero y Presupuestario.

TÍTULO IV

DE LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA

Artículo 14.– Subvenciones.

El diputado o diputada general y los y las diputadas forales podrán conceder las subvenciones 
a que se refiere el artículo 20.3.c) de la Norma Foral de Subvenciones, con cargo al presupuesto 
de su departamento, siempre que su importe no sea superior a 15.000,00 euros.

Artículo 15.– Proyectos cofinanciados.

Los proyectos de gasto financiados, total o parcialmente, por otras personas físicas o jurídicas 
deberán estar debidamente identificados en el presupuesto inicial o en los expedientes de modifi-
cación de créditos, debiendo constar de modo expreso sus fuentes de financiación.

El Director o directora General de Finanzas y Presupuestos podrá acordar las correspondien-
tes retenciones de crédito En los estados de gastos del presupuesto, cuando la previsión de los 
recursos afectados a su financiación sea inferior a la inicialmente prevista.

Artículo 16.– Limitación a la ejecución del gasto.

1.– El Departamento de Hacienda y Finanzas, podrá ordenar la retención de créditos u otras 
medidas preventivas que garanticen la contención del gasto.

La liberación de los créditos citados requerirá igual tramitación que la prevista para su retención.

2.– El Departamento de Hacienda y Finanzas podrá destinar créditos excedentarios a cubrir 
necesidades presupuestarias correspondientes a gastos de obligado cumplimiento, cuya eje-
cución real es deficitaria respecto a la previsión inicial. A tal efecto no serán de aplicación las 
restricciones previstas en el artículo 56.1 c) y d) de la Norma Foral 4/2007, de 27 de marzo, de 
Régimen Financiero y Presupuestario del Territorio Histórico de Gipuzkoa.

3.– En el supuesto de que se aprueben créditos de compromiso como consecuencia de la nece-
sidad de adecuar la financiación de los proyectos a su ritmo de ejecución, el Director o Directora 
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General de Finanzas y Presupuestos podrá ordenar la retención de los créditos de pago previstos 
inicialmente.

Artículo 17.– Municipalización del gasto realizado.

1.– Se municipalizará la ejecución de las partidas de gasto cuyas previsiones hayan sido distri-
buidas por municipios en el presupuesto 2019.

2.– El Director o Directora General de Finanzas y Presupuestos podrá calificar como munici-
palizables otras partidas de gastos de naturaleza similar a las distribuidas por municipios en el 
presupuesto 2019.

Artículo 18.– Transferencias a las Juntas Generales y al resto de entidades del sector público 
foral.

1.– Los créditos del presupuesto de la Diputación Foral destinados a financiar el presupuesto 
de las Juntas Generales se transferirán a medida que sean demandados por la Mesa de las Jun-
tas Generales.

2.– Las transferencias a las entidades del sector público foral se realizarán de acuerdo a sus 
necesidades financieras.

TÍTULO V

DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL Y DE PASIVOS

CAPÍTULO I

DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS FORALES

Artículo 19.– Retribuciones del personal.

1.– Las retribuciones íntegras del personal al servicio de la Diputación Foral de Gipuzkoa y de 
los organismos autónomos forales serán en 2019 las que se establezcan de acuerdo con la nor-
mativa que en cada caso resulte de aplicación.

2.– Las retribuciones del diputado o diputada general, de los diputados o diputadas forales, de 
los directores o directoras generales, y del personal eventual, serán las vigentes al 31 de diciem-
bre de 2018, actualizadas en los mismos términos que resulte para el conjunto de las retribuciones 
del personal de la Administración Foral.

Artículo 20.– Composición de la plantilla presupuestaria.

1.– Componen las plantillas presupuestarias de la Administración Foral y de los organismos 
autónomos forales para el ejercicio 2019 las plazas que, clasificadas por grupos funcionariales 
o laborales, se relacionan en el anexo de personal de los presupuestos generales del Territorio 
Histórico.

2.– En los presupuestos generales del Territorio Histórico de Gipuzkoa para el ejercicio 2019 se 
aprueban los créditos con los que están dotadas todas las plazas que figuran en el anexo citado, 
asociadas a los puestos de trabajo, con el importe que se considera necesario hasta fin de año.
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Asimismo, se aprueban los créditos con los que están dotadas las plazas no asociadas a pues-
tos de trabajo, con el importe que se considera necesario hasta fin de año.

Artículo 21.– Otras dotaciones de personal.

Las contrataciones laborales de duración determinada y los nombramientos de funcionarios 
interinos para la ejecución de programas temporales no forman parte de la plantilla, viniendo 
determinados los contratos o nombramientos a realizar por los importes que, a tal efecto, se con-
templan en los presupuestos generales del Territorio Histórico.

Artículo 22.– Limitaciones al aumento del Capítulo I.

1.– Durante el ejercicio 2019, solo se podrán aprobar expedientes de ampliación o modificación 
de la plantilla cuando el incremento del gasto que se derive de los mismos se compense mediante 
la reducción del crédito con que estén dotados otros puestos.

En todo caso, cualquier creación de plazas o puestos no prevista singularmente en los presu-
puestos, requerirá la previa amortización de otras plazas o puestos que en su conjunto tengan 
igual o superior dotación económica.

2.– La limitación anterior no será de aplicación en las creaciones o modificaciones de plazas 
y/o puestos como consecuencia de la asunción de nuevas competencias, la creación de nuevos 
órganos y servicios, la asunción directa de servicios externalizados, la aplicación de programas de 
racionalización aprobados por el Consejo de Gobierno Foral, o la valoración de los puestos de tra-
bajo, siempre y cuando las diferentes modificaciones cuenten con la financiación correspondiente.

3.– Las propuestas de ampliación o modificación de la plantilla presupuestaria requerirán 
informe previo del Departamento de Gobernanza y Comunicación con la Sociedad.

Así mismo, en los supuestos previstos en el apartado 2, se requerirá informe del Departamento 
de Hacienda y Finanzas sobre la repercusión presupuestaria.

Artículo 23.– Excedentes de crédito.

El Departamento de Gobernanza y Comunicación con la Sociedad podrá destinar los exceden-
tes previsibles de créditos del Capítulo I, a la financiación de plazas diferentes de aquellas de las 
que proceda el excedente y a la realización de nombramientos o contratos temporales de confor-
midad a la normativa vigente.

Artículo 24.– Oferta de empleo público y cobertura temporal de necesidades de personal.

1.– A propuesta del diputado o diputada foral del Departamento de Gobernanza y Comunica-
ción con la Sociedad, la Diputación Foral podrá aprobar la oferta o las ofertas públicas de empleo 
de su organización, así como la de sus organismos autónomos forales, de conformidad a la nor-
mativa vigente.

2.– La contratación de personal temporal y el nombramiento de funcionarios interinos se podrá 
realizar en los casos previstos en la normativa vigente.

Artículo 25.– Régimen aplicable a los créditos de pasivos.

Las pensiones y otras asignaciones y haberes de carácter pasivo se concederán y actualizarán 
con arreglo a lo dispuesto en la Norma Foral 6/1986, de 10 de junio, sobre disolución del Órgano 
de Gestión del Servicio de Derechos Pasivos Complementarios de la Administración Local y Foral 
de Gipuzkoa e Integración en Elkarkidetza; en la normativa de pensiones graciables; en las nor-
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mas reguladoras de la relación de trabajo entre la Diputación Foral de Gipuzkoa y su personal; y 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

CAPÍTULO II

RESTO DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO FORAL

Artículo 26.– Retribuciones.

1.– Las retribuciones íntegras del personal de las entidades del sector público foral serán en 
2019 las que se establezcan de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

2.– Del mismo modo, las retribuciones de los directores o directoras generales, gerentes y asi-
milados, de las entidades del sector público foral serán las vigentes al 31 de diciembre de 2018, 
actualizadas en los mismos términos que resulte para el conjunto de las retribuciones del personal 
de la Administración Foral.

Artículo 27.– Limitaciones al aumento de gastos de personal.

1.– Durante el ejercicio 2019 solo se podrán aprobar ampliaciones o modificaciones de plantilla, 
cuando el incremento del gasto que se derive de las mismas se compense mediante la reducción 
del gasto previsto para otras plazas. En consecuencia, cualquier creación de plazas requerirá la 
simultánea amortización de otras plazas de igual o superior dotación económica.

2.– No obstante, las entidades del sector público foral que se creen durante el ejercicio 2019 
podrán aprobar su plantilla de personal conforme a las previsiones que figuren en su presupuesto 
inicial.

Artículo 28.– Contratación de personal.

Durante el ejercicio 2019, las entidades a las que se refiere el artículo anterior podrán proceder 
a la contratación de nuevo personal con las limitaciones y requisitos establecidos en la normativa 
vigente, previa autorización de la Diputación Foral.

Dichas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de contratación de personal con una 
relación preexistente de carácter fija e indefinida en el sector público foral de la Diputación Foral 
de Gipuzkoa. Los contratos celebrados al amparo de lo establecido en este apartado generarán 
derecho a seguir percibiendo, desde la fecha de su celebración, el complemento de antigüedad 
en la misma cuantía que se viniera percibiendo en la entidad de procedencia.

TÍTULO VI

DE LA FINANCIACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL TERRITORIO HISTÓRICO

Artículo 29.– Dotación del Fondo Foral de Financiación Municipal para 2019.

1.– La dotación del Fondo Foral de Financiación Municipal (FFFM) se fija para el 2019 en la 
cantidad de 517.894.187,00 euros, en concepto de participación en los recursos del Concierto 
Económico de conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la Norma Foral 15/1994, de 23 de 
noviembre, reguladora del Fondo Foral de Financiación Municipal.
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2.– El 99,85% del importe mencionado en el apartado anterior se distribuirá entre los municipios 
del territorio histórico, según el detalle recogido en el Anexo III, de conformidad con lo dispuesto 
en la Norma Foral 15/1994, de 23 de noviembre.

3.– El 0,15% restante se destinará a la financiación específica de la Asociación de Municipios 
Vascos (Eudel).

Artículo 30.– Fondo de desarrollo de la cartera de servicios y prestaciones sociales.

1.– Los ayuntamientos de Gipuzkoa percibirán en 2019 la cantidad global de 3.321.000,00 euros 
con cargo al Fondo de desarrollo de la cartera de servicios y prestaciones sociales.

2.– La aportación de los ayuntamientos para financiar dicho fondo en 2019 se fija en la cantidad 
de 799.957,00 euros. Dicha aportación se imputará a cada ayuntamiento y a Eudel en la misma 
proporción que su participación en el Fondo Foral de Financiación Municipal.

Artículo 31.– Participación en tributos no concertados.

La participación en tributos no concertados se distribuirá por la Diputación Foral entre los muni-
cipios guipuzcoanos de acuerdo con lo previsto en el artículo 51 del vigente Concierto Económico.

Artículo 32.– Recaudación de los tributos locales.

1.– La recaudación líquida que se obtenga de los tributos propios municipales, objeto de liqui-
dación en cada término municipal, se atribuirá directamente al municipio correspondiente.

2.– De la recaudación líquida atribuida a cada municipio tanto en período voluntario como eje-
cutivo, se deducirá el coste del servicio prestado por la Diputación Foral en la recaudación del 
Impuesto de Bienes Inmuebles, de las cuotas municipales, provinciales y estatales del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, y de otros ingresos de derecho público que pudiera recaudar por 
cuenta de los ayuntamientos.

3.– En el ejercicio 2019, los ayuntamientos que hubieren delegado en la Diputación Foral la 
recaudación en vía voluntaria de tributos propios, conforme al correspondiente convenio, tendrán 
derecho a la percepción de anticipos a cuenta, los cuales no devengarán intereses al considerarse 
incluidos en el coste del servicio que han de satisfacer a la Diputación Foral.

Los pagos a cuenta se efectuarán mediante entregas periódicas de carácter:

a) Mensual a los municipios con población igual o superior a 2.000 habitantes.

b) Bimestral a los municipios con población inferior a 2.000 habitantes.

Estos abonos se efectuarán únicamente durante los 6 primeros meses del año en el caso del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y durante todo el año en el caso de las cuotas de ámbito muni-
cipal del Impuesto sobre Actividades Económicas.

La cuantía de estos anticipos se determinará básicamente por los importes recaudados por 
el Impuesto de Bienes Inmuebles y por la cuota municipal del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas en vía voluntaria en 2018 corregidos, en su caso, por las variaciones derivadas de la 
modificación de bases imponibles, tipos de gravamen o tarifas. Una vez conocidas las cifras defi-
nitivas de la recaudación, se practicará la correspondiente liquidación.
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TÍTULO VII

DE LA INFORMACIÓN A LAS JUNTAS GENERALES

Artículo 33.– Información periódica de la Diputación Foral.

1.– La Diputación Foral de Gipuzkoa dará cuenta trimestralmente a las Juntas Generales de la 
ejecución del presupuesto y de la situación financiera de la Administración Foral, a través de los 
siguientes informes:

a) Resumen de las modificaciones de crédito.

b) Resumen de la ejecución de los presupuestos en sus estados de ingresos y gastos.

c) Resumen de la ejecución de los compromisos de gasto de carácter plurianual.

d) Balance por partidas de ingreso y gasto, por fases de ejecución.

e) Situación del endeudamiento foral.

f) Avales otorgados e importe total avalado.

g) Balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias.

h) Resumen de las facturas pendientes de pago en las que se incumple el plazo de pago esta-
blecido en la normativa de morosidad.

i) Listado de subvenciones otorgadas por departamento.

La información será remitida en formato digital, para poder trabajar, modificar y realizar análisis 
en hojas de cálculo o bases de datos. Esta información se remitirá dentro del mes siguiente al que 
hace referencia cada informe. Transcurrido el plazo previsto sin que la Diputación Foral enviara 
la comunicación, cualquier grupo juntero podrá instar a que el asunto quede automáticamente 
incluido en el orden del día de la Comisión de Hacienda y Finanzas.

2.– La Diputación Foral dará cuenta en la primera quincena de cada mes de la información 
sobre la recaudación habida por todos los conceptos, las devoluciones de ingresos realizadas, los 
aplazamientos y fraccionamientos de pago solicitados y concedidos, y los expedientes de condo-
naciones de sanciones solicitados y resueltos en el mes anterior.

Asimismo, se aportará la información sobre la recaudación consolidada de los tributos con-
certados del conjunto de las diputaciones forales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
correspondiente al período inmediatamente anterior.

3.– La Diputación Foral informará trimestralmente a las Juntas Generales, sobre las actuacio-
nes realizadas en la lucha contra el fraude fiscal. La citada información se referirá a los resultados 
de la gestión en la señalada materia, tales como porcentajes y segmentos de contribuyentes 
objeto de la función inspectora, patrimonio y recursos regularizados a consecuencia de la gestión 
y otros datos de interés.

4.– La Diputación Foral dará cuenta a las Juntas Generales, dentro del mes siguiente a aquel 
en que se produzcan, del contenido de los acuerdos relativos al Plan de Oferta de Empleo Público.
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Artículo 34.– Información periódica de los organismos autónomos forales.

1.– Los organismos autónomos forales darán cuenta trimestralmente a las Juntas Generales 
de la ejecución del presupuesto y de la situación financiera, a través de los siguientes informes:

a) Resumen de las modificaciones de crédito.

b) Resumen de la ejecución de los presupuestos en sus estados de ingresos y gastos.

c) Resumen de la ejecución de los compromisos de gasto de carácter plurianual.

d) Balance por partidas de ingreso y gasto, por fases de ejecución.

e) Balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias.

f) Resumen de las facturas pendientes de pago en las que se incumple el plazo de pago esta-
blecido en la normativa de morosidad.

2.– La información será remitida en formato digital, para poder trabajar, modificar y realizar aná-
lisis en hojas de cálculo o bases de datos. Esta información se remitirá dentro del mes siguiente al 
que hace referencia cada informe. Transcurrido el plazo previsto sin que el organismo autónomo 
foral enviara la comunicación, cualquier grupo juntero podrá instar a que el asunto quede automá-
ticamente incluido en el orden del día de la Comisión de Hacienda y Finanzas.

Artículo 35.– Información periódica de las sociedades mercantiles forales y fundaciones forales.

1.– Las sociedades mercantiles forales y fundaciones forales remitirán trimestralmente a las 
Juntas Generales información de la ejecución del presupuesto y de la situación financiera, a tra-
vés de los siguientes informes:

a) Situación del endeudamiento.

b) Balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias.

c) Resumen de las facturas pendientes de pago en las que se incumple el plazo de pago esta-
blecido en la normativa de morosidad.

La información será remitida en formato digital, para poder trabajar, modificar y realizar análisis 
en hojas de cálculo o bases de datos. Esta información se remitirá dentro del mes siguiente al que 
hace referencia cada informe. Transcurrido el plazo previsto sin que la sociedad mercantil foral 
o fundación foral enviara la comunicación, cualquier grupo juntero podrá instar a que el asunto 
quede automáticamente incluido en el orden del día de la Comisión de Hacienda y Finanzas.

2.– En el caso de la sociedad mercantil Bidegi, S.A. mensualmente remitirá a las Juntas Gene-
rales los siguientes informes:

a) Los ingresos en concepto de canon que obtiene mensualmente.

b) Los ingresos de los usuarios adheridos al plan de descuentos de las autopistas AP-8 y AP-1 que 
obtiene mensualmente.

c) Evolución mensual de la devolución en concepto de tarifa máxima que realiza la sociedad 
mercantil foral.

d) Las cantidades que devuelve en concepto de descuentos mensualmente.
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TÍTULO VIII

NORMAS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA DE LAS JUNTAS GENERALES DE GIPUZKOA

Artículo 36.– Modificaciones presupuestarias.

La Mesa de las Juntas Generales de Gipuzkoa podrá acordar la realización de modificaciones 
de crédito sin limitaciones, salvo las siguientes:

a) No afectarán a los créditos incorporados.

b) No minorarán créditos que hayan sido incrementados.

c) No aumentarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan sido objeto 
de minoración.

Artículo 37.– Habilitaciones de crédito.

Los ingresos efectivamente obtenidos en el ejercicio que no hubiesen sido previstos en los 
estados de ingresos del presupuesto de las Juntas Generales, así como aquellos cuyas cuantías 
superasen las estimadas en el mismo, podrán generar crédito de pago en el correspondiente 
estado de gastos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.– Interés de demora.

Con efectos desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2019, el interés de demora 
a que se refiere el artículo 26.6 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del 
Territorio Histórico de Gipuzkoa, será del 3,75%.

Segunda.– Actualización de las tasas.

Los tipos de las tasas y exacciones parafiscales de la Hacienda Foral de Gipuzkoa gestionadas 
por los diversos departamentos, que sean de cuantía fija, por no estar determinados por un por-
centaje en la base o esta no estar valorada en unidades monetarias, se elevan hasta la cantidad 
que resulte de la aplicación del coeficiente 1,015 a la cuantía exigible en 2018, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 4 del artículo 5 de la Norma Foral 5/2005, de 12 de julio, reguladora 
de las tasas por la prestación de servicios y realización de actividades en materia de transportes.

Tercera.– Actualización de valores catastrales.

A efectos de lo previsto en el artículo 13 de la Norma Foral 12/1989, de 5 de julio, del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, se establece un coeficiente de actualización del 1,015 aplicable a partir 
de 1 de enero del año 2019 a los valores vigentes durante el año 2018.

Cuarta.– Cuantías del canon de utilización de las autopistas AP-8 y AP-1 en el Territorio Histó-
rico de Gipuzkoa.

1.– Se elevan, a partir del 1 de enero del año 2019, las cuantías del canon de utilización de las 
autopistas AP-8 y AP-1, en el itinerario que discurre por el Territorio Histórico de Gipuzkoa, hasta 
la cuantía que resulte de la aplicación del coeficiente 1,035 al importe exigible durante el año 
2018, quedando establecidas en los siguientes importes (IVA incluido):
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AP-8 Gipuzkoa  
Donostia M/O Oiartzun Irun M/O Behobia 

Irekia - Abierto 

Zarautz E. 
Arin./Lig 2,32 
Ast.1/Pes.1 4,17 
Ast.2/Pes.2 4,71 

Orio 
Arin./Lig 1,82 
Ast.1/Pes.1 3,26 
Ast.2/Pes.2 3,69 

Donostia E. 
Arin./Lig  1,34 1,85 2,61 

Ast.1/Pes.1  2,19 3,19 4,53 

Ast.2/Pes.2  2,54 3,79 5,42 

Oiartzun 
Arin./Lig  1,85 2,61 

Ast.1/Pes.1     3,19 4,53 

Ast.2/Pes.2     3,79 5,42 

Irun Ventas 
Arin./Lig       0,98 

Ast.1/Pes.1       1,66 

Ast.2/Pes.2       1,86 

AP-8 Gipuzkoa 
Eibar E. Maltzaga Elgoibar Itziar Zestoa-

Zumaia 
Zarautz 

M/O 
Donostia 

(Zarautz B.)
Itxia - Cerrado 

Muga 
Gipuzkoa - 
Bizkaia 

Arin./Lig 0,61 0,61 1,36 2,42 3,17 4,30 6,55 
Ast.1/Pes.1 0,98 0,98 2,25 4,22 5,58 7,62 11,57 
Ast.2/Pes.2 1,09 1,09 2,72 4,97 6,53 9,01 13,50 

Eibar E. 

Arin./Lig   0,24 0,98 2,05 2,71 3,93 6,16 
Ast.1/Pes.1   0,32 1,57 3,62 4,82 6,97 10,71 
Ast.2/Pes.2   0,37 1,86 4,28 5,59 8,24 12,66 

Maltzaga 

Arin./Lig     0,84 1,88 2,49 3,78 5,92 
Ast.1/Pes.1     1,36 3,39 4,62 6,70 10,51 
Ast.2/Pes.2     1,55 3,80 5,34 7,86 12,41 

Elgoibar 

Arin./Lig       1,36 1,95 3,25 5,32 
Ast.1/Pes.1       2,25 3,54 5,81 9,58 
Ast.2/Pes.2       2,72 4,03 6,69 11,12 

Itziar 

Arin./Lig       1,13 0,98 2,05 4,28 
Ast.1/Pes.1       1,95 1,50 3,71 7,50 
Ast.2/Pes.2       2,35 1,72 4,43 8,77 

Zestoa-
Zumaia 

Arin./Lig           1,44 3,66 
Ast.1/Pes.1           2,42 6,43 
Ast.2/Pes.2           2,96 7,36 
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AP-1 Gipuzkoa Bergara I/N Bergara H/S Arrasate 
(Epele) 

Eskoriatza (San 
Bernabe) 

Muga Gipuzkoa - 
Araba 

Maltzaga 
Arin./Lig 1,30 1,95 2,49 3,86 5,75 
Ast.1/Pes.1 2,11 3,47 4,30 6,61 9,90 
Ast.2/Pes.2 2,54 3,97 5,04 7,74 11,62 

Bergara H/S 
Arin./Lig  0,73 2,03 3,94 
Ast.1/Pes.1  1,22 3,48 6,78 
Ast.2/Pes.2  1,42 4,08 7,96 

Arrasate 
(Epele) 

Arin./Lig  1,42 3,31 
Ast.1/Pes.1  2,44 5,74 
Ast.2/Pes.2  2,86 6,74 

Eskoriatza (San 
Bernabe) 

Arin./Lig 2,00 
Ast.1/Pes.1 3,43 
Ast.2/Pes.2 4,02 

2.– Con objeto de facilitar el cambio y mejorar la fluidez de tráfico en las operaciones salida/
retorno donde el pago en metálico es significativo, el importe para vehículos ligeros en la estación 
de Irun Barrera será de 2,60 euros en el periodo comprendido entre el 19 de julio y el 1 de sep-
tiembre, ambos inclusive.

3.– Se mantienen los descuentos para los usuarios adheridos al plan de descuentos de las 
autopistas AP-8 y AP-1, aplicables durante el año 2018.

4.– Se incrementa en un 3,5% el importe de la deducción adicional por trayecto de ida y vuelta 
aplicable durante el año 2018, que queda establecido para el año 2019 en 0,49 euros.

5.– Se incrementa en un 3,5% el importe máximo aplicable durante el año 2018 a pagar mensual-
mente por las personas usuarias adheridas al plan de descuentos de las autopistas AP-8 y AP-1, por 
los tránsitos realizados en los tramos guipuzcoanos, una vez aplicados los descuentos y deduc-
ciones adicionales que les correspondan, que queda establecido para el año 2019 en 31,53 euros.

6.– Se incrementa en un 3,5% el importe máximo aplicable durante el año 2018 al límite de 
gasto adicional, máximo mensual, para las personas usuarias adheridas al plan de descuentos 
de las autopistas AP-8 y AP-1, por el uso de las autopistas AP-1 en Álava y AP-8 en Bizkaia en 
los recorridos fuera de Gipuzkoa, regulado en el apartado 6 de la disposición adicional tercera de 
la Norma Foral 3/2017, de 26 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales 
del Territorio Histórico de Gipuzkoa para el año 2018 que queda establecido para el año 2019 en 
46,58 euros.

Quinta.– Determinación de los límites máximos de las retribuciones de las y los miembros de 
las corporaciones locales del Territorio Histórico de Gipuzkoa.

1.– Los límites máximos totales que pueden percibir las y los miembros de las corporaciones 
locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, excluidos los trienios a los que, en su 
caso, tengan derecho aquellos funcionarios y funcionarias de carrera que se encuentren en situa-
ción de servicios especiales, y atendiendo, entre otros criterios, a la naturaleza de la entidad local 
y a su población, se ajustarán a la siguiente tabla:
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Habitantes Referencia 

A partir de 50.001 Consejero/a del Gobierno Vasco – 10% 
De 20.001 hasta 50.000 Consejero/a del Gobierno Vasco – 15% 
De 10.001 hasta 20.000 Director/a del Gobierno Vasco
De 5.001 hasta 10.000 Director/a del Gobierno Vasco – 10% 
De 2.001 hasta 5.000 Director/a del Gobierno Vasco – 15% 
Hasta 2.000 Director/a del Gobierno Vasco – 25% 

2.– El límite máximo aplicable a la capital del territorio histórico será de 90.000,00 euros, actua-
lizado en los mismos términos en que lo haga la retribución correspondiente al cargo de consejero 
o consejera del Gobierno Vasco.

3.– Los límites máximos aplicables a las dedicaciones parciales serán los que resulten de 
aplicar a los correspondientes de la tabla prevista en el apartado 1 el porcentaje de dedicación 
acordado por la entidad local.

4.– Las retribuciones de los cargos del Gobierno Vasco que sirven de referencia para la fijación 
de los límites serán las establecidas en la Ley por la que se aprueban los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Sexta.– Créditos adicionales.

1.– El Consejo de Gobierno Foral, a propuesta de la diputada o diputado foral de Hacienda y 
Finanzas, podrá aprobar créditos adicionales con cargo al remanente de tesorería para atender 
las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre de 2018 en 
la cuenta de «acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto», o equivalentes 
en los términos establecidos en la normativa que resulte de aplicación.

2.– El Consejo de Gobierno Foral, a propuesta de la diputada o diputado foral de Hacienda y 
Finanzas, podrá aprobar créditos adicionales con cargo al remanente de tesorería por un importe 
máximo de 15.000.000,00 euros en los términos establecidos en la normativa que resulte de 
aplicación.

Séptima.– Autorización para la concesión de préstamos a la entidad Gipuzkoako Hondakinen 
Kudeaketa, S.A.U. en 2019.

1.– Durante el ejercicio 2019 el Departamento de Hacienda y Finanzas podrá conceder présta-
mos a largo plazo a la entidad Gipuzkoako Hondakinen Kudeaketa, S.A.U. adscrita a la Diputación 
Foral a efectos de estabilidad presupuestaria, en sustitución de las operaciones de financiación 
concertadas por esta sociedad en 2011, para la financiación de las infraestructuras de residuos 
sólidos urbanos.

El tipo de interés aplicable, margen y otras condiciones financieras tendrán como límite las con-
certadas inicialmente por esta sociedad en 2011.

2.– En el supuesto de que dicha sustitución sea realizada por entidades financieras, la Diputa-
ción Foral de Gipuzkoa podrá conceder, dentro de los límites legalmente establecidos, un aval u 
otro tipo de garantías alternativas.
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3.– La utilización de remanente de tesorería para la financiación de los préstamos no computa 
a efectos del límite señalado en la disposición adicional sexta.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.– Adaptaciones técnicas del presupuesto.

Se autoriza al Director o Directora General de Finanzas y Presupuestos a efectuar en el presu-
puesto las adaptaciones técnicas que resulten necesarias como consecuencia de reorganizaciones 
administrativas, de la imputación al presupuesto de gastos comprometidos y no ejecutados en 
el ejercicio anterior y que no hayan sido objeto de incorporación, o que tengan por objeto una 
correcta imputación contable de los ingresos y gastos, creando al efecto las partidas presupues-
tarias que resulten precisas.

Segunda.– Depuración de saldos.

Corresponde al Departamento de Hacienda y Finanzas la rectificación y depuración de los 
saldos contraídos en cuentas, a fin de que en la contabilidad figuren los créditos y débitos verda-
deramente exigibles o realizables.

Tercera.– Prórroga presupuestaria.

Durante el período de prórroga del presupuesto de 2019, si la hubiera, el régimen general de los 
créditos presupuestarios y de sus modificaciones se regulará por lo establecido en el artículo 78 
de la Norma Foral de Régimen Financiero y Presupuestario y por el Título III de la presente norma 
foral.

Así mismo, serán de aplicación durante la prórroga presupuestaria los preceptos contenidos en 
los Títulos II, IV, V, VII, así como las disposiciones adicionales, disposiciones transitorias y dispo-
siciones finales de esta norma foral.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Durante el período de vigencia de la presente norma foral, quedan derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan a la misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Modificación de la Norma Foral 3/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas del Territorio Histórico de Gipuzkoa.

Con efectos a partir del 1 de enero de 2019, se introducen las siguientes modificaciones en la 
Norma Foral 3/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 
Territorio Histórico de Gipuzkoa:

Uno.– El artículo 73 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 73.– Reducción por tributación conjunta.

1.– En los supuestos en que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 de esta Norma 
Foral se opte por la tributación conjunta, la base imponible general se reducirá en el importe de 
4.347 euros anuales por autoliquidación.
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2.– La reducción señalada en el apartado anterior será de 3.776 euros en el caso de las unida-
des familiares señaladas en el apartado 2 del artículo 97 de esta Norma Foral.»

Dos.– El apartado 1 del artículo 75 queda redactado en los siguientes términos:

«1.– La base liquidable general será gravada a los tipos que se indican en la siguiente escala:

Base liquidable general hasta Cuota íntegra Resto base liquidable hasta Tasa 
Tipo aplicable 

Euros Euros Euros % 
0,00 0,00 16.030,00 23,00 

16.030,00 3.686,90 16.030,00 28,00 
32.060,00 8.175,30 16.030,00 35,00 
48.090,00 13.785,80 20.600,00 40,00 
68.690,00 22.025,80 26.460,00 45,00 
95.150,00 33.932,80 31.700,00 46,00 

126.850,00 48.514,80 58.100,00 47,00 

184.950,00 75.821,80 Hortik gora 
En adelante 49,00» 

Tres.– El artículo 77 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 77.– Minoración de cuota.

Los contribuyentes aplicarán una minoración de cuota de 1.432 euros por cada autoliquidación, 
conforme a lo previsto en el artículo 74 de esta Norma Foral.»

Cuatro.– Los apartados 1 y 2 del artículo 79 quedan redactados en los siguientes términos:

«1.– Por cada descendiente que conviva con el contribuyente se practicará la siguiente 
deducción:

– 603 euros anuales por el primero.

– 747 euros anuales por el segundo.

– 1.261 euros anuales por el tercero.

– 1.490 euros anuales por el cuarto.

– 1.946 euros anuales por el quinto y por cada uno de los sucesivos descendientes.

2.– Por cada descendiente menor de seis años que conviva con el contribuyente, además de la 
deducción que corresponda conforme al apartado anterior, se practicará una deducción comple-
mentaria de 347 euros anuales.»

Cinco.– El primer párrafo del apartado 1 del artículo 81 queda redactado en los siguientes 
términos:

«1.– Por cada ascendiente que conviva de forma continua y permanente durante todo el año 
natural con el contribuyente se podrá aplicar una deducción de 289 euros.»

Seis.– El artículo 83 queda redactado en los siguientes términos:
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«Artículo 83.– Deducción por edad.

1.– Por cada contribuyente de edad superior a 65 años cuya base imponible sea igual o inferior 
a 20.000 euros se aplicará una deducción de 346 euros.

En el caso de que el contribuyente tenga una edad superior a 75 años, y siempre que su base 
imponible sea igual o inferior a 20.000 euros, la deducción a que se refiere el párrafo anterior será 
de 632 euros.

2.– Los contribuyentes mayores de 65 años con una base imponible superior a 20.000 euros 
e inferior a 30.000 euros aplicarán una deducción de 346 euros menos el resultado de multiplicar 
por 0,0346 la cuantía resultante de minorar la base imponible en 20.000 euros.

3.– Los contribuyentes mayores de 75 años con una base imponible superior a 20.000 euros 
e inferior a 30.000 euros aplicarán una deducción de 632 euros menos el resultado de multiplicar 
por 0,0632 la cuantía resultante de minorar la base imponible en 20.000 euros.

4.– A los efectos del presente artículo se considerará base imponible el importe resultante de 
sumar las bases imponibles general y del ahorro previstas en los artículos 65 y 66 de esta Norma 
Foral. Cuando la base imponible general arroje saldo negativo, se computará cero a efectos del 
sumatorio citado anteriormente.

No obstante, en el supuesto en que se practique en la base imponible general y, en su caso, 
en la base imponible del ahorro, la reducción por pensiones compensatorias y anualidades por 
alimentos a que se refiere el artículo 69 de esta Norma Foral, esta minorará la base imponible 
calculada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior.»

Segunda.– Modificación de la Norma Foral 4/2007, de 27 de marzo, de Régimen Financiero y 
Presupuestario del Territorio Histórico de Gipuzkoa.

Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional octava, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«2.– La constitución, modificación estatutaria, fusión o extinción de fundaciones forales, así 
como los actos o negocios que impliquen la adquisición o pérdida del carácter de fundación foral, 
precisará de acuerdo del Consejo de Gobierno Foral.

El Consejo de Gobierno Foral aprobará los presupuestos de las fundaciones forales creadas 
durante el ejercicio y dará cuenta a las Juntas Generales del Territorio Histórico de Gipuzkoa.»

Tercera.– Desarrollo reglamentario de la norma foral.

Se autoriza al Consejo de Gobierno Foral para que, a propuesta del Departamento de Hacienda 
y Finanzas, dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de cuanto se dispone 
en esta norma foral.

Cuarta.– Ámbito de aplicación.

La presente norma foral será de aplicación a las entidades integrantes del sector público foral, 
que puedan crearse con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de la misma.

Quinta.– Entrada en vigor.

La presente norma foral entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de 
Gipuzkoa, con efectos desde el 1 de enero del 2019.
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2019KO AURREKONTUA
PRESUPUESTO 2019

III.1) ERASKINA  /  ANEXO III.1)

2019ko UDAL FINANTZAKETARAKO FORU FONDOAREN BANAKETA 15/1994 FORU ARAUAREN ARABERA
DISTRIBUCION DEL FONDO FORAL DE FINANCIACION MUNICIPAL PARA 2019 SEGUN NORMA FORAL 15/1994 

UDALERRIA K. Guzt. 3.1. a), b) eta c) K. Guzt. 3.1.d) K. Guzt. 3.1.e) 2019 UFFF Guztira
MUNICIPIO Tot. Cuot. 3.1. a), b) y c) Tot. Cuot. 3.1.d) Tot. Cuot. 3.1.e) Total FFFM 2019

69 DONOSTIA 132.936.056,63 3.376.993,49 4.461.237,57 140.774.287,69 
45 IRUN 40.425.075,76 1.530.693,39 1.710.551,42 43.666.320,57 
67 ERRENTERIA 25.775.193,00 1.066.285,97 930.113,27 27.771.592,24 
30 EIBAR 17.918.265,33 582.683,74 796.694,16 19.297.643,23 
79 ZARAUTZ 15.108.671,92 451.962,76 660.952,75 16.221.587,43 
55 ARRASATE 14.362.976,15 483.141,32 564.889,99 15.411.007,46 
40 HERNANI 13.072.876,73 486.888,10 449.200,16 14.008.964,99 
71 TOLOSA 12.669.638,97 408.220,59 529.406,45 13.607.266,01 
83 LASARTE-ORIA 11.872.313,09 450.163,71 355.709,40 12.678.186,20 
36 HONDARRIBIA 11.142.302,43 326.133,40 489.153,48 11.957.589,31 
64 PASAIA 10.519.473,27 442.803,96 395.213,24 11.357.490,47 
74 BERGARA 9.601.241,42 310.655,63 361.402,74 10.273.299,79 
18 AZPEITIA 9.600.587,87 328.185,21 422.231,67 10.351.004,75 
9 ANDOAIN 9.580.327,95 352.301,38 342.774,51 10.275.403,84 

19 BEASAIN 9.054.223,58 248.476,93 341.525,97 9.644.226,48 
17 AZKOITIA 7.556.950,14 262.839,58 312.135,31 8.131.925,03 
32 ELGOIBAR 7.541.918,59 244.878,83 334.309,40 8.121.106,82 
59 OÑATI 7.446.500,90 228.033,19 324.545,81 7.999.079,90 
63 OIARTZUN 6.665.513,66 234.233,21 286.939,74 7.186.686,61 
76 ORDIZIA 6.534.150,96 203.649,38 247.460,87 6.985.261,21 
81 ZUMAIA 6.521.733,59 205.716,06 229.956,32 6.957.405,97 
80 ZUMARRAGA 6.436.119,09 226.665,31 188.205,10 6.850.989,50 
51 LEGAZPI 5.514.619,50 184.766,80 221.441,27 5.920.827,57 
13 ARETXABALETA 4.584.623,82 149.261,60 170.450,85 4.904.336,27 
77 URRETXU 4.434.961,83 143.775,24 139.387,14 4.718.124,21 
72 URNIETA 4.079.432,91 147.120,58 195.746,29 4.422.299,78 
73 USURBIL 4.025.188,61 142.347,90 172.198,81 4.339.735,32 
84 ASTIGARRAGA 3.971.597,86 138.184,81 134.742,57 4.244.525,24 
53 LEZO 3.937.613,47 160.055,89 173.522,26 4.271.191,62 
75 VILLABONA 3.841.542,24 141.812,64 148.851,08 4.132.205,96 
61 ORIO 3.827.817,78 131.345,45 146.453,89 4.105.617,12 
49 LAZKAO 3.633.061,13 114.425,47 114.391,35 3.861.877,95 
29 DEBA 3.595.809,02 119.331,97 177.143,03 3.892.284,02 
56 MUTRIKU 3.512.808,70 134.096,06 149.799,98 3.796.704,74 
42 IBARRA 2.739.010,47 101.921,33 111.120,17 2.952.051,97 
34 ESKORIATZA 2.672.348,80 93.297,79 106.175,95 2.871.822,54 
65 SORALUZE 2.549.482,18 95.200,92 100.008,15 2.744.691,25 
27 ZESTOA 2.426.615,57 93.149,11 89.770,11 2.609.534,79 
28 ZIZURKIL 1.944.298,77 69.047,80 70.292,87 2.083.639,44 
39 GETARIA 1.839.731,44 59.249,67 79.232,43 1.978.213,54 
43 IDIAZABAL 1.505.769,53 44.307,16 46.920,18 1.596.996,87 
11 ANTZUOLA 1.405.777,03 41.809,31 55.010,73 1.502.597,07 
16 AIA 1.361.335,91 51.116,78 55.834,76 1.468.287,45 
10 ANOETA 1.346.957,90 49.094,71 47.494,51 1.443.547,12 
82 MENDARO 1.314.934,16 42.701,40 50.515,98 1.408.151,54 
46 IRURA 1.191.414,00 41.169,97 43.474,21 1.276.058,18 
5 ALEGIA 1.141.090,98 41.630,89 40.877,24 1.223.599,11 

15 ATAUN 1.102.531,77 35.341,65 31.463,24 1.169.336,66 
78 ZALDIBIA 1.031.295,28 34.137,33 32.262,31 1.097.694,92 
25 ZEGAMA 1.003.192,81 33.646,68 36.807,00 1.073.646,49 
14 ASTEASU 976.397,43 34.226,54 44.148,42 1.054.772,39 
70 SEGURA 950.909,15 29.587,67 33.635,70 1.014.132,52 
52 LEGORRETA 936.531,14 33.661,55 27.368,02 997.560,71 
62 ORMAIZTEGI 858.759,19 25.469,18 36.382,49 920.610,86 
33 ELGETA 739.160,31 25.082,61 28.391,83 792.634,75 
22 BERASTEGI 729.869,95 24.502,75 19.677,01 774.049,71 
58 OLABERRIA 656.275,70 20.012,56 31.113,65 707.401,91 
8 AMEZKETA 647.779,60 20.176,11 15.157,29 683.113,00 
3 AIZARNAZABAL 541.251,64 18.763,64 20.725,78 580.741,06 

47 ITSASONDO 455.637,14 15.150,67 13.309,45 484.097,26 
54 LIZARTZA 450.268,06 15.894,08 8.914,58 475.076,72 
23 BERROBI 439.811,32 13.485,43 9.214,23 462.510,98 
66 ERREZIL 439.157,78 15.433,16 10.787,40 465.378,34 
24 BIDANIA-GOIATZ 392.102,48 13.411,09 10.662,54 416.176,11 
38 GABIRIA 382.952,84 7.344,88 9.314,12 399.611,84 
44 IKAZTEGIETA 372.496,10 9.233,14 11.286,81 393.016,05 
2 ADUNA 368.574,83 9.694,05 15.756,59 394.025,47 

35 EZKIO 355.503,91 8.772,22 12.585,30 376.861,43 
7 ALTZO 339.165,27 9.143,93 7.915,75 356.224,95 
6 ALKIZA 311.972,76 9.024,98 6.517,39 327.515,13 

50 LEABURU 309.358,58 9.188,53 3.970,36 322.517,47 
1 ABALTZISKETA 285.830,93 7.523,30 5.293,81 298.648,04 
4 ALBIZTUR 281.256,11 6.765,02 4.669,54 292.690,67 

41 HERNIALDE 277.988,38 7.627,37 5.168,96 290.784,71 
48 LARRAUL 234.854,36 6.140,56 5.218,90 246.213,82 
57 MUTILOA 234.854,36 4.832,16 5.493,58 245.180,10 
26 ZERAIN 234.200,81 4.832,16 7.341,42 246.374,39 
21 BELAUNTZA 230.933,08 5.352,54 6.142,82 242.428,44 
31 ELDUAIN 227.665,35 5.010,57 4.519,72 237.195,64 
68 LEINTZ-GATZAGA 223.090,53 4.445,58 4.644,57 232.180,68 
12 ARAMA 210.019,61 3.345,34 3.296,15 216.661,10 
86 ORENDAIN 208.712,52 4.817,29 3.745,62 217.275,43 
87 ALTZAGA 195.244,48 3.865,73 2.921,59 202.031,80 
20 BEIZAMA 190.669,66 3.791,38 2.621,94 197.082,98 
88 GAZTELU 190.016,11 4.267,17 898,95 195.182,23 
89 ITSASO 186.748,38 3.047,98 4.369,89 194.166,25 
85 BALIARRAIN 176.945,19 3.300,73 2.422,17 182.668,09 
37 GAINTZA 167.142,01 2.720,88 2.696,85 172.559,74 
60 OREXA 167.142,01 2.929,03 1.997,67 172.068,71 

GUZTIRA/TOTAL 483.454.223,56 15.536.825,61 18.126.296,55 517.117.345,72 
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2019KO AURREKONTUA
PRESUPUESTO 2019

III.2) ERASKINA  /  ANEXO III.2)

15/1994 FORU ARAUKO 3.1.A), B) ETA C) ARTIKULOEN ARABERAKO 2019ko KUOTA
CUOTA 2019 SEGUN ARTICULOS 3.1.A), B) Y C) DE LA NORMA FORAL 15/1994

UDALERRIA Biztanleria Guzt. 3.1. a) eta c) Guztira 3.1.b) Doik. art. 3.1.b) K.Guzt. 3.1. a), b) eta c)
MUNICIPIO Población Total 3.1. a) y c) Total 3.1.b) Ajust. art. 3.1.b) Tot.Cuot. 3.1. a), b) y c)

69 DONOSTIA 186.370 11.134.725,02 121.801.331,61 0,00 132.936.056,63 
45 IRUN 61.855 0,00 40.425.075,76 0,00 40.425.075,76 
67 ERRENTERIA 39.439 0,00 25.775.193,00 0,00 25.775.193,00 
30 EIBAR 27.417 0,00 17.918.265,33 0,00 17.918.265,33 
79 ZARAUTZ 23.118 0,00 15.108.671,92 0,00 15.108.671,92 
55 ARRASATE 21.977 0,00 14.362.976,15 0,00 14.362.976,15 
40 HERNANI 20.003 0,00 13.072.876,73 0,00 13.072.876,73 
71 TOLOSA 19.386 0,00 12.669.638,97 0,00 12.669.638,97 
83 LASARTE-ORIA 18.166 0,00 11.872.313,09 0,00 11.872.313,09 
36 HONDARRIBIA 17.049 0,00 11.142.302,43 0,00 11.142.302,43 
64 PASAIA 16.096 0,00 10.519.473,27 0,00 10.519.473,27 
74 BERGARA 14.691 0,00 9.601.241,42 0,00 9.601.241,42 
18 AZPEITIA 14.690 0,00 9.600.587,87 0,00 9.600.587,87 
9 ANDOAIN 14.659 0,00 9.580.327,95 0,00 9.580.327,95 

19 BEASAIN 13.854 0,00 9.054.223,58 0,00 9.054.223,58 
17 AZKOITIA 11.563 0,00 7.556.950,14 0,00 7.556.950,14 
32 ELGOIBAR 11.540 0,00 7.541.918,59 0,00 7.541.918,59 
59 OÑATI 11.394 0,00 7.446.500,90 0,00 7.446.500,90 
63 OIARTZUN 10.199 0,00 6.665.513,66 0,00 6.665.513,66 
76 ORDIZIA 9.998 0,00 6.534.150,96 0,00 6.534.150,96 
81 ZUMAIA 9.979 0,00 6.521.733,59 0,00 6.521.733,59 
80 ZUMARRAGA 9.848 0,00 6.436.119,09 0,00 6.436.119,09 
51 LEGAZPI 8.438 0,00 5.514.619,50 0,00 5.514.619,50 
13 ARETXABALETA 7.015 0,00 4.584.623,82 0,00 4.584.623,82 
77 URRETXU 6.786 0,00 4.434.961,83 0,00 4.434.961,83 
72 URNIETA 6.242 0,00 4.079.432,91 0,00 4.079.432,91 
73 USURBIL 6.159 0,00 4.025.188,61 0,00 4.025.188,61 
84 ASTIGARRAGA 6.077 0,00 3.971.597,86 0,00 3.971.597,86 
53 LEZO 6.025 0,00 3.937.613,47 0,00 3.937.613,47 
75 VILLABONA 5.878 0,00 3.841.542,24 0,00 3.841.542,24 
61 ORIO 5.857 0,00 3.827.817,78 0,00 3.827.817,78 
49 LAZKAO 5.559 0,00 3.633.061,13 0,00 3.633.061,13 
29 DEBA 5.502 0,00 3.595.809,02 0,00 3.595.809,02 
56 MUTRIKU 5.375 0,00 3.512.808,70 0,00 3.512.808,70 
42 IBARRA 4.191 0,00 2.739.010,47 0,00 2.739.010,47 
34 ESKORIATZA 4.089 0,00 2.672.348,80 0,00 2.672.348,80 
65 SORALUZE 3.901 0,00 2.549.482,18 0,00 2.549.482,18 
27 ZESTOA 3.713 0,00 2.426.615,57 0,00 2.426.615,57 
28 ZIZURKIL 2.975 0,00 1.944.298,77 0,00 1.944.298,77 
39 GETARIA 2.815 0,00 1.839.731,44 0,00 1.839.731,44 
43 IDIAZABAL 2.304 0,00 1.505.769,53 0,00 1.505.769,53 
11 ANTZUOLA 2.151 0,00 1.405.777,03 0,00 1.405.777,03 
16 AIA 2.083 0,00 1.361.335,91 0,00 1.361.335,91 
10 ANOETA 2.061 0,00 1.346.957,90 0,00 1.346.957,90 
82 MENDARO 2.012 0,00 1.314.934,16 0,00 1.314.934,16 
46 IRURA 1.823 0,00 1.191.414,00 0,00 1.191.414,00 
5 ALEGIA 1.746 0,00 1.141.090,98 0,00 1.141.090,98 

15 ATAUN 1.687 0,00 1.102.531,77 0,00 1.102.531,77 
78 ZALDIBIA 1.578 0,00 1.031.295,28 0,00 1.031.295,28 
25 ZEGAMA 1.535 0,00 1.003.192,81 0,00 1.003.192,81 
14 ASTEASU 1.494 0,00 976.397,43 0,00 976.397,43 
70 SEGURA 1.455 0,00 950.909,15 0,00 950.909,15 
52 LEGORRETA 1.433 0,00 936.531,14 0,00 936.531,14 
62 ORMAIZTEGI 1.314 0,00 858.759,19 0,00 858.759,19 
33 ELGETA 1.131 0,00 739.160,31 0,00 739.160,31 
22 BERASTEGI 1.080 24.040,48 705.829,47 0,00 729.869,95 
58 OLABERRIA 949 36.060,73 620.214,97 0,00 656.275,70 
8 AMEZKETA 936 36.060,73 611.718,87 0,00 647.779,60 
3 AIZARNAZABAL 773 36.060,73 505.190,91 0,00 541.251,64 

47 ITSASONDO 642 36.060,73 419.576,41 0,00 455.637,14 
54 LIZARTZA 597 60.101,21 390.166,85 0,00 450.268,06 
23 BERROBI 581 60.101,21 379.710,11 0,00 439.811,32 
66 ERREZIL 580 60.101,21 379.056,57 0,00 439.157,78 
24 BIDANIA-GOIATZ 508 60.101,21 332.001,27 0,00 392.102,48 
38 GABIRIA 494 60.101,21 322.851,63 0,00 382.952,84 
44 IKAZTEGIETA 478 60.101,21 312.394,89 0,00 372.496,10 
2 ADUNA 472 60.101,21 308.473,62 0,00 368.574,83 

35 EZKIO 452 60.101,21 295.402,70 0,00 355.503,91 
7 ALTZO 427 60.101,21 279.064,06 0,00 339.165,27 
6 ALKIZA 367 72.121,45 239.851,31 0,00 311.972,76 

50 LEABURU 363 72.121,45 237.237,13 0,00 309.358,58 
1 ABALTZISKETA 327 72.121,45 213.709,48 0,00 285.830,93 
4 ALBIZTUR 320 72.121,45 209.134,66 0,00 281.256,11 

41 HERNIALDE 315 72.121,45 205.866,93 0,00 277.988,38 
48 LARRAUL 249 72.121,45 162.732,91 0,00 234.854,36 
57 MUTILOA 249 72.121,45 162.732,91 0,00 234.854,36 
26 ZERAIN 248 72.121,45 162.079,36 0,00 234.200,81 
21 BELAUNTZA 243 72.121,45 158.811,63 0,00 230.933,08 
31 ELDUAIN 238 72.121,45 155.543,90 0,00 227.665,35 
68 LEINTZ-GATZAGA 231 72.121,45 150.969,08 0,00 223.090,53 
12 ARAMA 211 72.121,45 137.898,16 0,00 210.019,61 
86 ORENDAIN 209 72.121,45 136.591,07 0,00 208.712,52 
87 ALTZAGA 170 84.141,69 111.102,79 0,00 195.244,48 
20 BEIZAMA 163 84.141,69 106.527,97 0,00 190.669,66 
88 GAZTELU 162 84.141,69 105.874,42 0,00 190.016,11 
89 ITSASO 157 84.141,69 102.606,69 0,00 186.748,38 
85 BALIARRAIN 142 84.141,69 92.803,50 0,00 176.945,19 
37 GAINTZA 127 84.141,69 83.000,32 0,00 167.142,01 
60 OREXA 127 84.141,69 83.000,32 0,00 167.142,01 

GUZTIRA/TOTAL 719.282 13.370.489,99 470.083.733,57 0,00 483.454.223,56 
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2019KO AURREKONTUA
PRESUPUESTO 2019

III.3) ERASKINA  /  ANEXO III.3)

15/1994 FORU ARAUKO 3.1.D), ETA E) ARTIKULOEN ARABERAKO 2019ko KUOTA
CUOTA 2019 SEGUN ARTICULOS 3.1.D), Y E) DE LA NORMA FORAL 15/1994

UDALERRIA 3.1. d) Banak. oinarria Guztira 3.1.d) 3.1. e) Banak. oinarria Guztira 3.1.e)
MUNICIPIO Base Reparto 3.1.d) Total 3.1.d) Base Repart. 3.1.e) Total 3.1.e)

69 DONOSTIA 227.129 3.376.993,49 178.658 4.461.237,57 
45 IRUN 102.951 1.530.693,39 68.502 1.710.551,42 
67 ERRENTERIA 71.716 1.066.285,97 37.248 930.113,27 
30 EIBAR 39.190 582.683,74 31.905 796.694,16 
79 ZARAUTZ 30.398 451.962,76 26.469 660.952,75 
55 ARRASATE 32.495 483.141,32 22.622 564.889,99 
40 HERNANI 32.747 486.888,10 17.989 449.200,16 
71 TOLOSA 27.456 408.220,59 21.201 529.406,45 
83 LASARTE-ORIA 30.277 450.163,71 14.245 355.709,40 
36 HONDARRIBIA 21.935 326.133,40 19.589 489.153,48 
64 PASAIA 29.782 442.803,96 15.827 395.213,24 
74 BERGARA 20.894 310.655,63 14.473 361.402,74 
18 AZPEITIA 22.073 328.185,21 16.909 422.231,67 

9 ANDOAIN 23.695 352.301,38 13.727 342.774,51 
19 BEASAIN 16.712 248.476,93 13.677 341.525,97 
17 AZKOITIA 17.678 262.839,58 12.500 312.135,31 
32 ELGOIBAR 16.470 244.878,83 13.388 334.309,40 
59 OÑATI 15.337 228.033,19 12.997 324.545,81 
63 OIARTZUN 15.754 234.233,21 11.491 286.939,74 
76 ORDIZIA 13.697 203.649,38 9.910 247.460,87 
81 ZUMAIA 13.836 205.716,06 9.209 229.956,32 
80 ZUMARRAGA 15.245 226.665,31 7.537 188.205,10 
51 LEGAZPI 12.427 184.766,80 8.868 221.441,27 
13 ARETXABALETA 10.039 149.261,60 6.826 170.450,85 
77 URRETXU 9.670 143.775,24 5.582 139.387,14 
72 URNIETA 9.895 147.120,58 7.839 195.746,29 
73 USURBIL 9.574 142.347,90 6.896 172.198,81 
84 ASTIGARRAGA 9.294 138.184,81 5.396 134.742,57 
53 LEZO 10.765 160.055,89 6.949 173.522,26 
75 VILLABONA 9.538 141.812,64 5.961 148.851,08 
61 ORIO 8.834 131.345,45 5.865 146.453,89 
49 LAZKAO 7.696 114.425,47 4.581 114.391,35 
29 DEBA 8.026 119.331,97 7.094 177.143,03 
56 MUTRIKU 9.019 134.096,06 5.999 149.799,98 
42 IBARRA 6.855 101.921,33 4.450 111.120,17 
34 ESKORIATZA 6.275 93.297,79 4.252 106.175,95 
65 SORALUZE 6.403 95.200,92 4.005 100.008,15 
27 ZESTOA 6.265 93.149,11 3.595 89.770,11 
28 ZIZURKIL 4.644 69.047,80 2.815 70.292,87 
39 GETARIA 3.985 59.249,67 3.173 79.232,43 
43 IDIAZABAL 2.980 44.307,16 1.879 46.920,18 
11 ANTZUOLA 2.812 41.809,31 2.203 55.010,73 
16 AIA 3.438 51.116,78 2.236 55.834,76 
10 ANOETA 3.302 49.094,71 1.902 47.494,51 
82 MENDARO 2.872 42.701,40 2.023 50.515,98 
46 IRURA 2.769 41.169,97 1.741 43.474,21 

5 ALEGIA 2.800 41.630,89 1.637 40.877,24 
15 ATAUN 2.377 35.341,65 1.260 31.463,24 
78 ZALDIBIA 2.296 34.137,33 1.292 32.262,31 
25 ZEGAMA 2.263 33.646,68 1.474 36.807,00 
14 ASTEASU 2.302 34.226,54 1.768 44.148,42 
70 SEGURA 1.990 29.587,67 1.347 33.635,70 
52 LEGORRETA 2.264 33.661,55 1.096 27.368,02 
62 ORMAIZTEGI 1.713 25.469,18 1.457 36.382,49 
33 ELGETA 1.687 25.082,61 1.137 28.391,83 
22 BERASTEGI 1.648 24.502,75 788 19.677,01 
58 OLABERRIA 1.346 20.012,56 1.246 31.113,65 

8 AMEZKETA 1.357 20.176,11 607 15.157,29 
3 AIZARNAZABAL 1.262 18.763,64 830 20.725,78 

47 ITSASONDO 1.019 15.150,67 533 13.309,45 
54 LIZARTZA 1.069 15.894,08 357 8.914,58 
23 BERROBI 907 13.485,43 369 9.214,23 
66 ERREZIL 1.038 15.433,16 432 10.787,40 
24 BIDANIA-GOIATZ 902 13.411,09 427 10.662,54 
38 GABIRIA 494 7.344,88 373 9.314,12 
44 IKAZTEGIETA 621 9.233,14 452 11.286,81 

2 ADUNA 652 9.694,05 631 15.756,59 
35 EZKIO 590 8.772,22 504 12.585,30 

7 ALTZO 615 9.143,93 317 7.915,75 
6 ALKIZA 607 9.024,98 261 6.517,39 

50 LEABURU 618 9.188,53 159 3.970,36 
1 ABALTZISKETA 506 7.523,30 212 5.293,81 
4 ALBIZTUR 455 6.765,02 187 4.669,54 

41 HERNIALDE 513 7.627,37 207 5.168,96 
48 LARRAUL 413 6.140,56 209 5.218,90 
57 MUTILOA 325 4.832,16 220 5.493,58 
26 ZERAIN 325 4.832,16 294 7.341,42 
21 BELAUNTZA 360 5.352,54 246 6.142,82 
31 ELDUAIN 337 5.010,57 181 4.519,72 
68 LEINTZ-GATZAGA 299 4.445,58 186 4.644,57 
12 ARAMA 225 3.345,34 132 3.296,15 
86 ORENDAIN 324 4.817,29 150 3.745,62 
87 ALTZAGA 260 3.865,73 117 2.921,59 
20 BEIZAMA 255 3.791,38 105 2.621,94 
88 GAZTELU 287 4.267,17 36 898,95 
89 ITSASO 205 3.047,98 175 4.369,89 
85 BALIARRAIN 222 3.300,73 97 2.422,17 
37 GAINTZA 183 2.720,88 108 2.696,85 
60 OREXA 197 2.929,03 80 1.997,67 

GUZTIRA/TOTAL 1.044.972 15.536.825,61 725.899 18.126.296,55 
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2019KO AURREKONTUA
PRESUPUESTO 2019

III.4) ERASKINA  /  ANEXO III.4)

2019rako ERRENTA INDIZEAREN BANAKETA 15/1994 FORU ARAUAREN ARABERA
DISTRIBUCIÓN DEL INDICE DE RENTA PARA 2019 SEGUN NORMA FORAL 15/1994

UDALERRIA Biztanleria Errenta Zergadunak Errenta indizea Err. alder. ind. Ban.oin.3.1.d) art.
MUNICIPIO Población Renta Contribuyentes Indice Renta Ind. inverso Renta Base rep.art.3.1.d)

69 DONOSTIA 186.370 3.079.155,78 101.548 30,32 1,2187 227.129 
45 IRUN 61.855 668.729,34 30.123 22,20 1,6644 102.951 
67 ERRENTERIA 39.439 398.725,57 19.622 20,32 1,8184 71.716 
30 EIBAR 27.417 365.716,81 14.149 25,85 1,4294 39.190 
79 ZARAUTZ 23.118 329.879,23 11.740 28,10 1,3149 30.398 
55 ARRASATE 21.977 304.357,35 12.180 24,99 1,4786 32.495 
40 HERNANI 20.003 230.367,61 10.208 22,57 1,6371 32.747 
71 TOLOSA 19.386 263.095,76 10.085 26,09 1,4163 27.456 
83 LASARTE-ORIA 18.166 205.935,04 9.288 22,17 1,6667 30.277 
36 HONDARRIBIA 17.049 254.816,39 8.873 28,72 1,2866 21.935 
64 PASAIA 16.096 156.392,37 7.832 19,97 1,8503 29.782 
74 BERGARA 14.691 209.992,84 8.084 25,98 1,4222 20.894 
18 AZPEITIA 14.690 187.150,50 7.610 24,59 1,5026 22.073 
9 ANDOAIN 14.659 169.634,12 7.419 22,86 1,6164 23.695 

19 BEASAIN 13.854 216.585,94 7.072 30,63 1,2063 16.712 
17 AZKOITIA 11.563 140.287,39 5.803 24,17 1,5288 17.678 
32 ELGOIBAR 11.540 153.715,91 5.937 25,89 1,4272 16.470 
59 OÑATI 11.394 182.263,24 6.641 27,45 1,3461 15.337 
63 OIARTZUN 10.199 129.792,36 5.427 23,92 1,5447 15.754 
76 ORDIZIA 9.998 134.221,65 4.977 26,97 1,3700 13.697 
81 ZUMAIA 9.979 135.416,19 5.081 26,65 1,3865 13.836 
80 ZUMARRAGA 9.848 118.062,24 4.946 23,87 1,5480 15.245 
51 LEGAZPI 8.438 112.366,25 4.478 25,09 1,4727 12.427 
13 ARETXABALETA 7.015 104.922,08 4.064 25,82 1,4311 10.039 
77 URRETXU 6.786 90.716,18 3.499 25,93 1,4250 9.670 
72 URNIETA 6.242 72.411,68 3.106 23,31 1,5852 9.895 
73 USURBIL 6.159 77.015,84 3.240 23,77 1,5545 9.574 
84 ASTIGARRAGA 6.077 79.736,15 3.300 24,16 1,5294 9.294 
53 LEZO 6.025 64.707,14 3.129 20,68 1,7868 10.765 
75 VILLABONA 5.878 65.769,41 2.888 22,77 1,6227 9.538 
61 ORIO 5.857 73.983,97 3.020 24,50 1,5082 8.834 
49 LAZKAO 5.559 75.932,38 2.845 26,69 1,3844 7.696 
29 DEBA 5.502 71.615,88 2.827 25,33 1,4587 8.026 
56 MUTRIKU 5.375 59.968,44 2.723 22,02 1,6780 9.019 
42 IBARRA 4.191 47.471,65 2.101 22,59 1,6357 6.855 
34 ESKORIATZA 4.089 56.622,29 2.351 24,08 1,5345 6.275 
65 SORALUZE 3.901 43.174,61 1.918 22,51 1,6415 6.403 
27 ZESTOA 3.713 41.439,09 1.892 21,90 1,6872 6.265 
28 ZIZURKIL 2.975 34.765,92 1.469 23,67 1,5610 4.644 
39 GETARIA 2.815 38.316,48 1.468 26,10 1,4157 3.985 
43 IDIAZABAL 2.304 35.026,14 1.226 28,57 1,2933 2.980 
11 ANTZUOLA 2.151 33.632,36 1.190 28,26 1,3075 2.812 
16 AIA 2.083 23.313,11 1.041 22,39 1,6503 3.438 
10 ANOETA 2.061 24.418,95 1.059 23,06 1,6023 3.302 
82 MENDARO 2.012 25.500,24 985 25,89 1,4272 2.872 
46 IRURA 1.823 22.921,85 942 24,33 1,5187 2.769 
5 ALEGIA 1.746 18.245,58 792 23,04 1,6037 2.800 

15 ATAUN 1.687 22.081,14 842 26,22 1,4092 2.377 
78 ZALDIBIA 1.578 20.389,20 803 25,39 1,4553 2.296 
25 ZEGAMA 1.535 19.595,76 782 25,06 1,4745 2.263 
14 ASTEASU 1.494 17.576,80 733 23,98 1,5409 2.302 
70 SEGURA 1.455 20.577,88 762 27,01 1,3680 1.990 
52 LEGORRETA 1.433 17.166,05 734 23,39 1,5797 2.264 
62 ORMAIZTEGI 1.314 20.522,85 724 28,35 1,3034 1.713 
33 ELGETA 1.131 15.013,56 606 24,77 1,4917 1.687 
22 BERASTEGI 1.080 12.547,43 518 24,22 1,5256 1.648 
58 OLABERRIA 949 12.792,74 491 26,05 1,4184 1.346 
8 AMEZKETA 936 12.461,90 489 25,48 1,4502 1.357 
3 AIZARNAZABAL 773 8.982,65 397 22,63 1,6328 1.262 

47 ITSASONDO 642 7.707,45 331 23,29 1,5865 1.019 
54 LIZARTZA 597 6.791,84 329 20,64 1,7902 1.069 
23 BERROBI 581 6.652,44 281 23,67 1,5610 907 
66 ERREZIL 580 5.531,54 268 20,64 1,7902 1.038 
24 BIDANIA-GOIATZ 508 5.620,31 270 20,82 1,7747 902 
38 GABIRIA 494 9.754,71 264 36,95 1,0000 494 
44 IKAZTEGIETA 478 6.712,67 236 28,44 1,2992 621 
2 ADUNA 472 6.928,83 259 26,75 1,3813 652 

35 EZKIO 452 6.649,56 235 28,30 1,3057 590 
7 ALTZO 427 5.588,73 218 25,64 1,4411 615 
6 ALKIZA 367 4.380,90 196 22,35 1,6532 607 

50 LEABURU 363 4.014,58 185 21,70 1,7028 618 
1 ABALTZISKETA 327 3.844,68 161 23,88 1,5473 506 
4 ALBIZTUR 320 4.473,50 172 26,01 1,4206 455 

41 HERNIALDE 315 3.876,34 171 22,67 1,6299 513 
48 LARRAUL 249 2.738,85 123 22,27 1,6592 413 
57 MUTILOA 249 3.679,29 130 28,30 1,3057 325 
26 ZERAIN 248 3.521,65 125 28,17 1,3117 325 
21 BELAUNTZA 243 3.439,84 138 24,93 1,4822 360 
31 ELDUAIN 238 3.186,60 122 26,12 1,4146 337 
68 LEINTZ-GATZAGA 231 3.136,15 110 28,51 1,2960 299 
12 ARAMA 211 3.982,18 115 34,63 1,0670 225 
86 ORENDAIN 209 2.291,03 96 23,86 1,5486 324 
87 ALTZAGA 170 1.668,97 69 24,19 1,5275 260 
20 BEIZAMA 163 2.721,21 115 23,66 1,5617 255 
88 GAZTELU 162 1.459,05 70 20,84 1,7730 287 
89 ITSASO 157 2.320,27 82 28,30 1,3057 205 
85 BALIARRAIN 142 1.633,40 69 23,67 1,5610 222 
37 GAINTZA 127 1.745,52 68 25,67 1,4394 183 
60 OREXA 127 1.552,08 65 23,88 1,5473 197 

GUZTIRA/TOTAL 719.282 9.755.599,43 375.152 1.044.972 
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2019KO AURREKONTUA
PRESUPUESTO 2019

III.5) ERASKINA  /  ANEXO III.5)
2019rako AHALEGIN FISKALA INDIZEAREN BANAKETA 15/1994 FORU ARAUAREN ARABERA
DISTRIBUCION DEL INDICE DE ESFUERZO FISCAL PARA 2019 SEGUN NORMA FORAL 15/1994

UDALERRIA Biztanleria Ri (1,2) Rpi (1,2) Ri (1,2) / Rpif(1,2) (1) Ri(3)/hab.i. / R(3)/HAB. (2) Ahal. Fis. I. Banak. Oin.
MUNICIPIO Población 4.1. Art. 4.1. Art. 4.1. Art. 4.1.Art. I. Esf. Fisc. Base Rep.

(1)+(2) 4.1. Art. 3.1.e) Art.
69 DONOSTIA 186.370 61.228.801,10 129.685.286,58 47,2134 49,7258 106,8144 46,1391 95,8649 178.658 
45 IRUN 61.855 17.246.616,38 28.855.321,46 59,7693 62,9499 110,6513 47,7965 110,7464 68.502 
67 ERRENTERIA 39.439 8.976.474,73 14.285.345,17 62,8369 66,1807 65,4320 28,2637 94,4444 37.248 
30 EIBAR 27.417 7.494.637,63 11.522.665,94 65,0426 68,5038 110,8108 47,8654 116,3692 31.905 
79 ZARAUTZ 23.118 6.404.409,82 12.208.159,86 52,4601 55,2518 137,1555 59,2451 114,4969 26.469 
55 ARRASATE 21.977 7.155.836,61 12.891.382,11 55,5087 58,4626 102,9553 44,4722 102,9348 22.622 
40 HERNANI 20.003 6.100.069,27 10.666.420,51 57,1895 60,2328 68,7550 29,6991 89,9319 17.989 
71 TOLOSA 19.386 5.587.421,23 8.780.710,08 63,6329 67,0191 98,0328 42,3459 109,3650 21.201 
83 LASARTE-ORIA 18.166 4.386.031,81 8.987.858,59 48,7995 51,3964 62,5565 27,0217 78,4181 14.245 
36 HONDARRIBIA 17.049 6.439.156,98 10.912.409,39 59,0077 62,1478 122,1134 52,7476 114,8954 19.589 
64 PASAIA 16.096 3.496.284,69 5.677.170,03 61,5850 64,8622 77,4790 33,4675 98,3297 15.827 
74 BERGARA 14.691 4.641.196,17 8.483.421,08 54,7090 57,6203 94,6743 40,8951 98,5154 14.473 
18 AZPEITIA 14.690 5.155.560,51 7.754.801,51 66,4822 70,0200 104,3775 45,0865 115,1065 16.909 
9 ANDOAIN 14.659 3.680.815,00 7.024.765,09 52,3977 55,1860 89,0297 38,4569 93,6429 13.727 

19 BEASAIN 13.854 3.719.776,52 6.654.565,82 55,8981 58,8727 92,2596 39,8521 98,7248 13.677 
17 AZKOITIA 11.563 3.244.238,75 5.607.847,42 57,8518 60,9304 109,2113 47,1745 108,1049 12.500 
32 ELGOIBAR 11.540 3.250.745,63 5.679.470,71 57,2368 60,2826 129,0297 55,7352 116,0178 13.388 
59 OÑATI 11.394 3.669.857,32 6.418.307,84 57,1780 60,2207 124,6522 53,8443 114,0650 12.997 
63 OIARTZUN 10.199 5.753.349,82 8.660.506,93 66,4320 69,9672 98,8436 42,6961 112,6633 11.491 
76 ORDIZIA 9.998 2.409.062,76 4.121.445,36 58,4519 61,5624 86,9428 37,5555 99,1179 9.910 
81 ZUMAIA 9.979 2.700.492,36 5.565.870,61 48,5188 51,1007 95,3478 41,1861 92,2868 9.209 
80 ZUMARRAGA 9.848 2.074.339,61 4.011.762,63 51,7064 54,4579 51,1165 22,0801 76,5380 7.537 
51 LEGAZPI 8.438 2.196.079,48 3.671.752,00 59,8101 62,9929 97,4745 42,1047 105,0976 8.868 
13 ARETXABALETA 7.015 1.774.160,67 3.365.375,39 52,7181 55,5235 96,7302 41,7832 97,3067 6.826 
77 URRETXU 6.786 1.895.116,02 3.359.213,69 56,4155 59,4176 52,8844 22,8437 82,2613 5.582 
72 URNIETA 6.242 1.790.463,07 3.607.212,97 49,6356 52,2769 169,7076 73,3062 125,5831 7.839 
73 USURBIL 6.159 2.562.324,51 4.534.143,33 56,5118 59,5191 121,4178 52,4471 111,9662 6.896 
84 ASTIGARRAGA 6.077 2.075.375,06 3.843.512,16 53,9968 56,8702 73,9034 31,9230 88,7932 5.396 
53 LEZO 6.025 2.194.548,18 2.873.786,33 76,3643 80,4280 80,8019 34,9029 115,3309 6.949 
75 VILLABONA 5.878 1.394.531,54 2.241.990,00 62,2006 65,5106 83,1015 35,8962 101,4068 5.961 
61 ORIO 5.857 1.271.859,94 2.478.693,31 51,3117 54,0422 106,7080 46,0932 100,1354 5.865 
49 LAZKAO 5.559 1.446.050,30 2.929.085,37 49,3687 51,9958 70,3943 30,4072 82,4030 4.581 
29 DEBA 5.502 2.167.652,41 3.525.894,37 61,4781 64,7496 148,6132 64,1944 128,9440 7.094 
56 MUTRIKU 5.375 1.175.810,94 2.023.307,39 58,1133 61,2058 116,6903 50,4051 111,6109 5.999 
42 IBARRA 4.191 1.027.097,67 1.707.128,48 60,1652 63,3669 99,0961 42,8052 106,1721 4.450 
34 ESKORIATZA 4.089 1.157.030,30 2.196.704,09 52,6712 55,4741 112,2951 48,5065 103,9806 4.252 
65 SORALUZE 3.901 758.864,39 1.295.770,39 58,5647 61,6812 94,8560 40,9736 102,6548 4.005 
27 ZESTOA 3.713 1.024.680,47 1.950.109,28 52,5448 55,3410 96,0080 41,4712 96,8122 3.595 
28 ZIZURKIL 2.975 626.141,30 1.338.486,54 46,7798 49,2692 105,0111 45,3602 94,6294 2.815 
39 GETARIA 2.815 754.019,58 1.495.848,03 50,4075 53,0899 138,0505 59,6317 112,7216 3.173 
43 IDIAZABAL 2.304 568.499,52 1.241.106,70 45,8059 48,2434 77,1467 33,3240 81,5674 1.879 
11 ANTZUOLA 2.151 608.376,98 1.037.943,78 58,6137 61,7328 94,1604 40,6731 102,4059 2.203 
16 AIA 2.083 551.752,24 1.145.191,25 48,1799 50,7438 131,0368 56,6021 107,3459 2.236 
10 ANOETA 2.061 437.896,68 825.508,49 53,0457 55,8685 84,2756 36,4034 92,2719 1.902 
82 MENDARO 2.012 449.790,50 889.729,80 50,5536 53,2438 109,5569 47,3238 100,5676 2.023 
46 IRURA 1.823 556.059,62 1.004.199,92 55,3734 58,3201 86,0479 37,1689 95,4890 1.741 
5 ALEGIA 1.746 439.911,22 824.439,83 53,3588 56,1983 86,8985 37,5363 93,7346 1.637 

15 ATAUN 1.687 254.519,94 623.596,74 40,8148 42,9867 73,4382 31,7221 74,7088 1.260 
78 ZALDIBIA 1.578 309.268,66 629.253,68 49,1485 51,7639 69,6766 30,0972 81,8611 1.292 
25 ZEGAMA 1.535 334.234,46 579.401,65 57,6861 60,7559 81,6837 35,2838 96,0397 1.474 
14 ASTEASU 1.494 673.229,08 1.064.801,09 63,2258 66,5903 119,7563 51,7295 118,3198 1.768 
70 SEGURA 1.455 296.634,22 571.876,77 51,8703 54,6306 87,8378 37,9421 92,5727 1.347 
52 LEGORRETA 1.433 360.235,24 936.156,85 38,4802 40,5279 83,1989 35,9383 76,4662 1.096 
62 ORMAIZTEGI 1.314 348.325,62 596.150,05 58,4292 61,5385 114,1914 49,3257 110,8642 1.457 
33 ELGETA 1.131 373.326,53 713.702,19 52,3084 55,0920 105,1617 45,4252 100,5172 1.137 
22 BERASTEGI 1.080 285.508,61 653.180,15 43,7105 46,0365 62,2596 26,8934 72,9299 788 
58 OLABERRIA 949 785.493,82 1.754.035,79 44,7821 47,1652 194,6611 84,0850 131,2502 1.246 
8 AMEZKETA 936 237.564,98 548.095,32 43,3437 45,6502 44,3332 19,1500 64,8002 607 
3 AIZARNAZABAL 773 278.188,69 457.300,04 60,8329 64,0701 100,3988 43,3679 107,4380 830 

47 ITSASONDO 642 126.003,26 237.192,90 53,1227 55,9496 62,4989 26,9968 82,9464 533 
54 LIZARTZA 597 119.829,61 312.632,03 38,3293 40,3690 45,0421 19,4562 59,8252 357 
23 BERROBI 581 64.608,20 178.946,40 36,1048 38,0261 59,1848 25,5652 63,5913 369 
66 ERREZIL 580 137.866,62 261.488,32 52,7238 55,5295 44,0275 19,0179 74,5474 432 
24 BIDANIA-GOIATZ 508 157.055,74 294.005,28 53,4194 56,2621 64,3465 27,7949 84,0570 427 
38 GABIRIA 494 95.941,70 251.447,66 38,1557 40,1861 81,7678 35,3201 75,5062 373 
44 IKAZTEGIETA 478 128.974,85 244.410,28 52,7698 55,5779 90,2304 38,9756 94,5535 452 
2 ADUNA 472 964.878,61 1.588.016,37 60,7600 63,9933 161,5241 69,7713 133,7646 631 

35 EZKIO 452 242.571,82 504.325,50 48,0983 50,6578 141,0235 60,9159 111,5737 504 
7 ALTZO 427 195.899,92 415.638,41 47,1323 49,6404 56,9783 24,6121 74,2525 317 
6 ALKIZA 367 65.966,82 135.748,95 48,5947 51,1807 46,3934 20,0399 71,2206 261 

50 LEABURU 363 85.106,47 328.526,19 25,9055 27,2841 38,5512 16,6524 43,9365 159 
1 ABALTZISKETA 327 55.061,16 159.267,66 34,5715 36,4112 65,5605 28,3193 64,7305 212 
4 ALBIZTUR 320 68.952,38 192.499,58 35,8195 37,7256 47,7182 20,6122 58,3378 187 

41 HERNIALDE 315 43.073,76 94.983,23 45,3488 47,7620 41,7811 18,0476 65,8096 207 
48 LARRAUL 249 49.491,89 93.033,41 53,1980 56,0289 64,2490 27,7527 83,7816 209 
57 MUTILOA 249 41.286,49 94.744,75 43,5765 45,8954 98,5423 42,5659 88,4613 220 
26 ZERAIN 248 65.214,72 129.519,72 50,3512 53,0306 151,8653 65,5991 118,6297 294 
21 BELAUNTZA 243 84.665,96 211.232,16 40,0819 42,2148 136,9783 59,1686 101,3834 246 
31 ELDUAIN 238 68.022,27 164.305,32 41,3999 43,6030 75,3124 32,5316 76,1346 181 
68 LEINTZ-GATZAGA 231 55.314,54 108.524,41 50,9697 53,6820 61,6969 26,6503 80,3323 186 
12 ARAMA 211 91.062,74 248.756,79 36,6071 38,5551 55,1307 23,8140 62,3691 132 
86 ORENDAIN 209 28.464,93 79.424,74 35,8389 37,7461 78,2588 33,8044 71,5505 150 
87 ALTZAGA 170 23.014,94 54.528,65 42,2071 44,4531 57,0182 24,6294 69,0825 117 
20 BEIZAMA 163 21.986,09 73.110,91 30,0722 31,6725 76,0922 32,8685 64,5410 105 
88 GAZTELU 162 11.058,95 60.177,40 18,3772 19,3551 7,2131 3,1157 22,4708 36 
89 ITSASO 157 84.256,15 175.174,99 48,0983 50,6578 141,0235 60,9159 111,5737 175 
85 BALIARRAIN 142 19.348,40 49.709,10 38,9233 40,9946 63,9211 27,6111 68,6057 97 
37 GAINTZA 127 21.468,06 47.800,69 44,9116 47,3016 87,6340 37,8540 85,1556 108 
60 OREXA 127 13.812,38 47.885,03 28,8449 30,3799 75,2681 32,5125 62,8924 80 

GUZTIRA/TOTAL 719.282 213.486.056,57 395.826.234,76 53,9343 56,8044 100,0000 43,1956 100,0000 725.899 

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 30

martes 12 de febrero de 2019

2019/739 (46/46)


